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Para Jais transportes SAS es un compromiso fundamental desarrollar sus actividades 
de transporte especial de pasajeros, a través de la identificación de peligros, evaluación 
y valoración de los riesgos con el fin de mitigar la ocurrencia de siniestros viales, 
promoviendo la ejecución de actividades de prevención y control, las cuales estarán 
integradas al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y  procurando las 
condiciones que impliquen una cultura de autocuidado en la prevención de accidentes e 
incidentes viales que puedan afectar la integridad física, mental y social de los 
trabajadores que deban desempeñar cualquier rol en la vía. 

Por lo anterior la Empresa está comprometida a:  

• sensibilizar a todos los conductores, terceros y fidelizados a un adecuado descanso 
durante su jornada laboral. 

• Garantizar el correcto funcionamiento de los vehículos, mediante la realización de 
inspecciones preoperacionales diarias. 

• Cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo. 
• Fomentar un ambiente laboral sano libre de alcohol, sustancias psicoactivas y 

tabaco. 
• Establecer la regulación de los límites de velocidad para los vehículos ya sean 

propios o terceros, por medio de monitoreo de los vehículos.  
• Realizar campañas de sensibilización en respetar el límite de velocidad asignado en 

las vías. 
• Establecer estrategias de socialización, capacitación que permitan generar 

actitudes y comportamientos seguros para los diferentes actores viales. 
• Cumplir con los requerimientos normativos legales aplicables en materia de 

seguridad vial.  
• Garantizar la mejora continua en el Plan Estratégico de Seguridad Vial 

 
 La gerencia se compromete a suministrar y garantizar los recursos para la planificación, 
implementación, seguimiento y mejora continua del PESV. 
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 Nombre Rol Fecha Firma 

Asesoró Angie Julieth Garcia  Asesor externo 22/06/2023  

Revisó Sandra L. Ocampo Responsable SG-SST 22/06/2023  

Aprobó John Jairo Perdomo  Gerente General 22/06/2023  


